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SEcRETARía oel AYUNTAMTENTo

EL suscRrro, rNG. FLoRe¡¡cro oíRz ARMENTA, SEcRETARTo DEL
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA, CON
FUNDAMENTo EN Los nRrfcut-os s9, 89, FRAcctóN vr, DE LA LEY DE
GoBtERNo y ADMtNtsrRAclóru uur.¡lclpAL, Y zg, rRAcclóN x, DEL
REGLAMENTo INTERToR DE LA ADMtNtstnlclóx púeLlcR MUNtctPAL
DIRECTA DEL H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO:

CERTIFICO: QUE EN SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO,
cELEBRADA EL 29 DE ABRTL DE 2022, (AcrA No. 19), se ton¡ó el
SIGUIENTE ACUERDO:

"[...]
¿. orcrÁue¡¡es DE LA coutslór DE GoBERNAcIót¡ v neouuelrlclóN
MUNICIPAL.

En cumplimiento del CUAF.TO punto del Orden del Día, el Secretario del
Ayuntamiento, lNG. FLORENCIO DiM ARMENTA por instrucción del Presidente
Municipal otorgó el uso de la voz al Regidor EDUARDO ALEJO ACUÑA
PADILLA, Presidente de la Comisión de Gobemación y Reglamentación Municipal,
quien presentó al Cuerpo Colegiado cuatro dictámenes, dando lectura
primeramente al dictamen identificado en el inciso "a", mismo que a la letra se
transcribe:
"DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN
MUNICIPAL, RELATIVO CÓDIGO DE ÉTICA DE LAS Y LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL H, AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO.

ANTECEDENTES

Mediante oficio recibido el 23 de marzo de 2022, en el área de Regidores del H.

Ayuntamiento de Hermosillo, el Director Jurídico de la Secretarfa del Ayuntamiento,
tumó por instruc¡iones del titular de la dependencia, al Regidor Presidente de la
Comisión de Gobemación y Reglamentación Municipal, el CODIGO DE ETIGA DE

LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE
HERMOSILLO, con la finalidad de que se lleve a cabo su estudio y dictaminación
conespondiente, y sea sometido a la aprobación del H. Ayuntamiento del Municipio
de Hermosillo, Sonora.

Por lo que en sesión de fecha 08 de abril del2022,los Regidores lntegrantes de la
Comisión de Gobemación y Reglamentación Municipal, se reunieron para

dictaminar el proyecto en estudio, de mnformidad con las facultades expresadas
en los artículos 73 de la Ley de Gobiemo y Administración Municipal, 35 y 47

fraeción del Reglamento lnterior del H. Ayuntamiento de Hermosillo.
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En consecuencia, a lo antes expuesto, el proyecto sujeto a dictamen
presenta la información siguiente:

IRMA LAURA MURILLO LOZOYA, Titular del Órgano de Control y Evatuación
Gubernamental, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, fracción lll
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 135, 136 fracción lll,
143 B fracción lll, 144 fracción lll y 147 de la Constitución Polftica del Estado Libre
y Soberano de Sonora; 5 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción; 2,
fracciones ll y Vlll, 6,7, 10, fracción l, 15, 16, 17, 21,22 y 88 de la Ley Estatal de
Responsabilidades; 94 y g6 fracción I de la Ley de Gobierno y Administración
Municipal; 40, 41 fracciones I y lX del Reglamento lnterior de la Administración
Pública Municipal Directa del H. Ayuntamiento de Hermosillo y;

CONSIDERANDO

Que la constituc¡ón Política de los Estados unidos Mexicanos y la constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, establecen que las y los
Servidores Públicos debe:án observar en el desempeño de sus empleos, cargos o
comisiones, los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidád y
eficiencia;

Que las nuevas disposiciones emanadas del Sistema Nacional y Estatal
Anticorrupción, reconocen la importancia de promover el ejercicio de la función
pública orientado a los valores, principios éticos y la promoción de la integridad;

Que el Plan Municipal de Desanollo 2022-2024, promueve nuevos valores
institucionales con los más altos criterios de transparencia y flexibilidad, para
estimular el actuar de las y los servidores públicas en el proceder de sus cargos y
responsabilidades;

Que propiciar un cambio auténtico en el comportam¡ento de las y los servidores
Públicos, resulta una prioridad para alcanzar los fines esenciales de ética e
integridad al interior y al eferior de las Dependencias y Entidades de la
Adminiskación Pública Municipal;

Que la aspiración a la excelencia brinde plena certeza y confianza en el
desempeño del quehacer de las y los servidores públicas y pármita implementar,
actualizar, difundiry aplicar un Código de Etica en el Gobiemo Municipal.

. ACUEROO POR EL OUE SE EIIITE EL
cóDrco DE EncA DE LAS y Los sERvtDones puiiióó§ DEL H. Ayt NrAmtENro DE

HERMOSILLO

lruLo úNlco
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Artlculo 1.' El presente cód¡go de Etica es de observancia generar y obrigatoria pará ras y ros
Servidores Públ¡cos del H. Ayuntamiento de Hermosillo y t¡ene por oU¡etó:



l. Establecer y promover los princ¡pios y valores que orienten la actuación y el desempeño de las
funciones de las y los Servidores Públ¡cos en las Dependencias y Ent¡dades;

ll. Definir el quehacer del servicio prlblico con base a los princip¡os y valores c¡ns¡derados como
fundamentales, en aras de fomentar una ética de ¡nlegridad en el comportamiento y desempeño de
las y los Servidores Públicos dentro de la Administración Pública Munic¡pali y

lll. Orientar a las Dependencias y Entidades en la emisión de sus respecl¡vos Códigos de
Conducta, alineados a los fientes estratégicos en atención a su mis¡ón, visión y atribuciones.

Artfculo 2.- Este Cód¡go de Etica es aplicable y deberá ser observado por todas las per§onas que

desempeñen un empleo, cargo, o comis¡ón al interior de alguna dependencia o entidad de la
Adm¡n¡strac¡ón Pública Mun¡cipal.

El presente código no sust¡tuye a la normativ¡dad en materia de responsab¡l¡dades adm¡n¡slrativas
que resulte aplicable. El incumplimienlo de los princip¡os const¡tucionales y legales, los valores
¡nst¡tuc¡onales y las reglas de ¡ntegridad, serán sancionados en los términos de la Ley Estatal de

,- Responsabilidades.

.1 Artículo 3,- Será obligación de las y los t¡tulares de las Oependencias y Entidades proporc¡onar el
'iOáigo 

ae Ética a las y los servidores públicos bajo su cargo, a través de medios ffsicos o
electrónicos y de acuerdo a las políticas de austeridad, a fin de que se tome conocimiento de su

conten¡do y, posterior a ello, suscriban una carta compromiso de al¡near el desempeño de su

empleo, cárgo o com¡sión, a lo previsto en este documento.

Artlculo 4.- Para efectos del presente Cód¡go de Etica, se entenderá por:

l. Cód¡go de Et¡ca: El instrumento que contiene los principios y valores fundamentales para la

definic¡ón del quehacer del servic¡o público, asf como las reglas de ¡ntegr¡dad, buscando inc¡dir en

el comportam¡ento y desempeño de las Personas Servidoras PÚblicas;

ll. Código de Conducta: El instrumento em¡t¡do Por el Titular de cada dependencia o ent¡dad y

aprobado por los Órganos de Control respectivos, que contiene la forma en la que las y los

Servidores Públicos apl¡carán los principios, valores y reglas de ¡ntegridad conten¡dos en el CÓdigo

de Etica;

lll. Comltó Mun¡c¡pal: Et Com¡té de Ética e Integridad del H. Awntam¡ento de Hermosillo, teniendo

a su cargo el fomento de la ética e ¡ntegridad en el servicio público y la prevenc¡ón de confl¡ctos;

lv. Com¡tés: Los Com¡tés de Etica e lntegridad conformados en cada dependenc¡a, entidad u

órgano desconcentrado de la Adm¡nistración Públ¡ca Municipal, ten¡endo a su cargo el fomento de
la ética e integridad en el servicio públ¡co y la prevenc¡ón de conflictos;

V. Dependencias y Ent¡dad8s: Las dependenc¡as, entidades u órganos desconcentrados de la
Adm¡n¡slrac¡ón Públ¡ca Mun¡c¡pal del H. Ayuntam¡ento de Hermosillo;

Vl. Órganos de Control: El Órgano de Control lntemo y Evaluación Gub€mamental y el Órgano

lntemo de Control de Agua de Hemos¡llo;

Vll. Prlncipios R€ctores: Aquellos que rigen la actuación de las y los Servidores Públ¡cos de la
Administrac¡ón Pública Mun¡cipal, previslos en el artlculo 5, de la Ley del s¡stema Estatal

Anücomrpción y el artlculo 7, Fracción Vl, de la Ley Estatal de Responsabilidades;

vlll. servidor o servidora prlblica: Toda p€rsona que desempeñe un empleo, cargo o comisión,

de cualquier naturaleza, dentro del Gobiemo Municipal;

o
o

o



ll. Economla: Para adm¡nistrar los bienes, recursos y serv¡cios públicos con legalidad, áusteridad y
disciplina, satisfac¡endo los ob,¡etivos y metas a los que estén dest¡nados, s¡eñdo estos de interé!
soc¡al;

lll. Ef¡cacia: Para actuar conforme a una cultura de serv¡c¡o orientada al logro de resultados,
procurando en todo momento gl mejor desempeño de sus funciones, a fin de alcanzar las metas
inslitucionales según sus responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los recursos
públicos, el¡m¡nando cualquier ostentac¡ón y d¡screc¡onalidad indebida en su áplicación;

lv. Eficiencia: Para actuar en apego a los planes y programas previamente establec¡dos,
opt¡mizado el uso y la asignac¡ón de los recursos públicos en el desanollo de sus actividades para
lograr los objetivos propuestos;

v. Equidad: Para procurar que toda persona acceda con ,ustic¡a e iguardad al uso, disfrute y
benef¡cio de los bienes, serv¡c¡os, recursos y oportunidades que brinda el Munic¡pio;

vl. Honradez: Para conducirse con rectitud, sin util¡zar su empleo, cargo o comisión para obtener o
pretender obtener algún benefic¡o, provecho o venta¡a personal o a favor de terceras personas; asl
como no buscar n¡ aceptar compensaciones, pre§taciones, dád¡vas, obsequios o regalos de
cualqu¡er persona u organizac¡ón, debido a que están conscientes que ello comprorñete sus
funciones y que el eiercicio de cualquier cargo públ¡co implica un alto sent¡do de áusteridad y
vocación de seMcio;

vll. lmparclalidad: Para dar a la ciudadanÍa, en general, el m¡smo trato sin conceder privilegios o
preferenc¡as a organizaciones o personas, ni permiten que influencias, intereses o pre¡iuicios
afecten su comprom¡so para tomar decisiones o e.¡ercer sus iunciones de manera objetivaj '

vlll. lntegridad: Para actuar siempre de manera congruente con los principios que se deben
observar en el desempeño de un empleo, cargo o com¡sión, convencidas en el compromiso de
ajustar su conducta para que impere en su desempeño una ética que responda ar inteás púbrico y
generen certeza plena de su conducla frente a todas las personas con las que se vincubn ú
observen su actuar;

lx. Lealtad coresponder a la conf¡anza que el Municipio les ha conferido; teniendo una vocación
absoluta de servicio a la sociedad, en aras de sat¡sfacer el interés superior de las necesidades

lX. Reglas ds lntegrldad: Orientan el desempeño de las y los Servidores Públ¡cos en su empleo,
cargo o comis¡ón, para afrontar dilemas éticos;

X, R¡€go ético: Situac¡ones en las que potencialmente puedan transgred¡rse principios, valores o
reglas de ¡ntegridad, que deberán ser identificados a partlr del diagnóstico que realicen las
Dependencias y Entidades, en los térm¡nos del artículo 15 de la Ley Estatal de Responsab¡lidades;
v

Xl. Valoros: Al conjunto de atributos o cual¡dades mlnimas que deberán adoptar las y los
serv¡dores públicos mun¡cipales.

CAPITULO II
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES OEL SERVICIO PÚBLICO

Artfculo 5.- Todo serv¡dor o serv¡dora Pública del H. Ayuntam¡ento de Hermos¡llo, deberán
observar y conducirse con base en los Princip¡os Rectores:

l. Disclplina: Poner en práctica, en toda c¡rcunstancia u ocasión, acc¡ones de una manera
ordenada, metódica y perseverante, con el propósito de obtener los mejores resultados en el
servic¡o o bienes ofrec¡dos;



colectivas por encima de los ¡ntereses particulares, personales o ajenos al ¡nteÉs
bienestar de la población;

general Y

X. Legalidad: Para hacer sólo aquello que las normas expresamente les confieren y, en todo
momento, someter su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás dispos¡ciones
jurfdicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo gue conocen y cumplen las d¡spo§iciones
que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y afibuciones;

Xl, Ob¡etividad: Para preservar el interés superior de las neces¡dades colectivas por encima de
intereses particulares, personales o ajenos al interés general, actuando de manera neutral e
imparc¡al en la toma de dec¡siones, que a su vez deberán de ser informadas en estricto apego a la
legalidad;

Xll. Profes¡onalismo: Para conocer, actuar y cumplir con las funciones, atribuc¡ones y com¡siones. encomendadas de conformidad con las leyes, reglamentos y demás dispos¡ciones iurídicas
atribuibles a su empleo, cargo o com¡sión, observando en lodo momento discipl¡na, integridad y

respeto, tanto a las demás Serv¡doras y servidores Públicos como a las y los particulares con los
que llegare a tratar;

Xlll. Rendición de cuentas: Asumir plenamente, ante la sociedad y sus autoridades, la

,..r responsabil¡dad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o com¡sión, por lo que ¡nforman,

_ 

-'"explican, 
iust¡fican sus dec¡siones y acciones, se sujetan a un sistema de sanc¡ones, asl como a la

,,.u evaluación y al escrutinio público de sus func¡ones por parte de la ciudadanfa; y
, ,: a! 
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XlV. Transparencia: Para ejercer sus funciones priv¡legiando siempre el principio de máx¡ma
publicidad de la información públ¡ca, atendiendo con diligencia los requeimientos de acceso y

proporc¡onando la documentac¡ón que generen, obtengan, adquieran, transíormen o conserven en

el ámbito de su competenc¡a, promoviendo un gobiemo ab¡erto pero proleg¡endo los datos
personales que estén baio su custod¡a.

CAPITULO III
DE LOS VALORES

Artículo 6.- Las y los servidores Públ¡cos del H. Ayuntamiento de Hermos¡llo, deberán observar y

conducirse de acuerdo a los s¡guientes valores:

l. Comprom¡so: E¡ercer la func¡ón Pública con una ampl¡a participación ciudadana hac¡a la

consolidac¡ón de una soc¡edad que func¡one en un ambiente de legalidad y certidumbre;

ll. cooperac¡ón: colaborar entre sí y propiciar el trabajo en equipo para alcanzar los objet¡vos

comunes previstos en los planes y programa§ gubemamentales, generando así una plena

vocac¡ón de servic¡o públ¡co;

lll. Ef¡cienc¡a: Apl¡car lo§ conoclmientos, experiencia y trabajo para el logro de los resultados, con

estricto apego a la normat¡vidad, racionalidad y austeridad en el uso de los recursos públicos:

lv. Entorno cultufal y Ecológico: Las y los serv¡dores Prlblicos, en el desanollo de sus

activ¡dades ev¡tan la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del
planeta; a su vez, asumen una fénea voluntad de respeto, defensa, preservac¡ón de la cultura ydel
medio ambiente; y, en el ejercicio de sus funciones y atribuc¡ones, promueven en la sociedad la
protecc¡ón y conservación de la cultura y el medio amb¡ente, al ser el Principal legado para las
generaciones futuras;

V. Equidad de gánero: Las y los Servidores Públ¡cos en el ámbito de su§ competencias y

atribuciones, garantizan que tanto muieres como hombres acoedan con las mismas Condiciones,
posib¡lidades y oportunidades a los bienes y servicios; a los programas y beneficios institucionales
y a los empleos, cargos y comisiones gubemamentales;

U. Ét¡ca: En toda dec¡sión y acc¡ón de las y los Servidores Públicos prevalecerá el b¡enestar de la

sociedad y e¡ cumpl¡miento del deber;
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Vll. Honest¡dad: Actuar con rectitud, lransparencia y verdad en todo momento y preservar la
buena conv¡vencia.

Vlll. Human¡dad: Mostrar empatía, sol¡daridad y generosidad con las personas;

lX' lgualdad y no discr¡m¡nación: Las y los Servidores Públicos prestan sus servicios a todas las
peñionas s¡n distinc¡ón, exclus¡ón, restr¡cc¡ón, o preferencia basada en el origen étn¡co o nacional,
el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapac¡dades, la condición social,
económ¡ca, de salud o jurídica, la rel¡gión, la aparienc¡a física, las característ¡cas genéticas, la
situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la ¡dentidad o
filiación Polltica, el estado civil, la situación familiar, las responsabil¡dades famil¡ares, el idioma, los
antecedentes penales o cualquier otro motivo;

x. lnterós Prlblico: Las y los serv¡dores Públicos actúan buscando en todo momento la máxima
atenc¡ón de las necesidades y demandas de la soc¡edad por enc¡ma de ¡ntereses y benef¡cios
particulares, ajenos a la sat¡sfacción colectiva;

Xl. Liderazgo: Las y los serv¡dores Públicos son guía, ejempto y promotoras del código de Etica y
las Reglas de lntegridad; fomentan y aplican en el desempeño de sus funciones tos principios qué
la constituc¡ón y las leyes les imponen, así como aquellos valores adicionales qre por's,
importanc¡a son intrínsecos a la función pública;

xll. Respeto: Las y los servidores Públicos se conducen con austeridad, sin ostentación, otorgan
un trato d¡gno y cordial a las personas en general, a sus compañeros y compañeras de trabájo,
superiores y subordinadas, cons¡derando sus derechos de tal manera que propic¡an el diálogo
cortés y la aplicación armón¡ca de ¡nstrumentos que conduzcan al entendimiento, a través dela
eficacia y el interés público;

xlll. Re!¡peto a los Derechos Humanos: Las y los serv¡dores públ¡cos respetan los dérechos
humanos, y en el ámbito de sus competenc¡as y atribuciones, los garantizan, prot¡ueven y
protegen de conform¡dad con los princ¡pios de: un¡versálidad, que establece que los derechoi
humanos corresponden a toda persona por el s¡mple hecho de serro; de lnterdipendencia, que
¡mplica que los derechos humanos se encuentran vinculados fnt¡mamente entre si; de
lndivisibilidad que refiere que los derechos humanos conforman una totalidad de tal forma que son
complementarios e inseparables, y de Progresividad, que prevé que ¡os derechos humanos están
en constante evolución y bajo ninguna circunstanc¡a se justifica un retroceso en su protección; y
xlv. Responsab¡l¡dad: Las y los servidores públicos en su actuación mostrarán alta lealtad,
¡mparcialidad, efic¡encia y honradez en las func¡ones que desempeñe apegada a la normativldad.

GAPITULO IV
DE LAS REGLAS DE INTEGRIDAD

Artlculo 7.- El código de Et¡ca contemplará reglas de integridad en los distintos ámbitos del
servicio público, de conformidad con las atribuciones del ente público que se trate, tomando como
base, de manera enunc¡ativa más no limitativa, las sigu¡entes:

l. Actuación, desempeño y cooperación con la ¡ntogridad. para consolidar instituciones
confiables y aspirar a un serv¡cio públ¡co de excelencia, actuarán y desempeñarán sus func¡ones
conforme a los principios, valores y compromisos del áervicio públ¡co, cooperando
permanentemente con el fomento e implementación de las acciones que fortalezcan la ética
públics;

ll' Trámites y serv¡cios. con el propósito de atender los trám¡tes y servic¡os que demande la
ciudadania, actuarán con excelencia, de forma pronta, d¡l¡gente, honrada, confiable, sin
preferencias ni favoritismos, en apego a la legalidad y brindando en todo momento, un trato
respetuoso y cord¡al;

lll. Recursos humanos. Para impulsar un servicio públ¡co que trabaje en beneficio de la sociedad,
en mater¡a de recursos humanos, promoverán en su entorno la profesionalización, competencia
por mérito, igualdad de género y de oportun¡dades, capacitación, desarrollo y evaiuación de las



personas servidoras públ¡cas; as¡m¡smo, apl¡carán rigurosamente toda d¡spos¡c¡ón que tenga por
objeto la correcta planeac¡ón, organ¡zac¡ón y administrac¡ón del serv¡c¡o públ¡co;

lV. lnformac¡ón pública. A f¡n de consolidar la transparencia y rend¡ción de cuentas en el servic¡o
público, garantizarán, conforme al princ¡pio de máx¡ma publ¡cidad, el acceso a ¡nformac¡ón pública
que tengan bajo su cargo, tutelando en todo momento, los derechos de acceso, rectif¡cación,
oposición o cancelación de los datos personales, en los términos que fijen las normas
correspondientes;

V. Contrataciones públicas. Para asegurar la mayor économía, eficiencia y funcionalidad en
contrataciones públicas de b¡enes, serv¡cios, adquisiciones, arrendamientos, así como de obras
públicas y servic¡os relacionados con las mismas, actuarán con legal¡dad, imparc¡al¡dad, austeridad
republ¡cana y transparencia;

Vl. Programas Gubernamentales. Para la ¡mplementac¡ón y operación de los Programas
gubernamentales, deberán su.ietarse a la normat¡va aplicable con perspect¡va de género, asl como
a los princ¡pios de honradez, lealtad, imparcial¡dad, obietividad, transparencia, ef¡cacia y ef¡c¡enc¡a,
a fin de contribuir a garant¡zar el cumpl¡miento de los obietivos, estrateg¡as y prioridades del Plan
Munic¡pal de Desarrollo y de los programas que deriven de éste;

,,qfl|. Licencias, permisos, autor¡zación y concesiones. Para el otorgam¡ento de l¡cenc¡as,

. permisos, autorizaciones y conces¡ones, verif¡carán el cumplimiento de los requ¡s¡tos, reglas y
. , Q9oCh¡ones previstas en las disposic¡ones, y actuarán con legal¡dad, lransparencia y con estrictá

otübtiíioao e imparcialidad, en aras del lnterés público;

Vlll. Adm¡nistración de bienes muébles e ¡nmuebles. A f¡n de lograr la mayor ut¡lidad y
conservac¡ón de b¡enes muebles e ¡nmuebles de las dependenc¡as y ent¡dades, realizarán las
acc¡ones para su uso ef¡ciente y responsable, así como para su óptimo aprovechamiento, control,
supervisión, resguardo, en su caso, enajenación o transferenc¡a; y promoverán, en todo momento,
el cuidado de los mismos;

lX. Control ¡nterno. Para asegurar la consecución de las metas y objetivos institucionales con
eficac¡a, ef¡ciencia y economía; garantizar la salvaguarda de los recursos públicos; preven¡r riesgos
de incumplim¡entos, y advertir actos de conupción, actuarán con profesionalismo, imparc¡alidad,
objetividad y con estricto cumplimiento de las políticas, leyes y norma§;

X. Procesos de evaluación. Con el propós¡to de analizat y medir el logro de objetivos, metas y
resultados derivados de su desempeño, efectuarán los procesos de evaluac¡ón actuando con
¡ntegridad, profes¡onalismo, legalidad, imparcial¡dad e ¡gualdad, para obtener ¡nformación útil y
confiable que perm¡ta identif¡car riesgos, debilidades y áreas de oportun¡dad, asf como
instrumentar med¡das idóneas y oportunas, a efecto de garunlizar el cumpl¡m¡ento de objetivos,
estrateg¡as y prioridades del Plan Municipal de Desanollo y de los programas que deriven de éste:

Xl. Proced¡miento adm¡nistrat¡vo. Las y los Servidores Prlblicos que participen en la emisión de

los actos adm¡n¡strat¡vos, procedimientos y resoluciones que emita la Admin¡strac¡ón Pública
Municipal, deberán conduc¡rse con legalidad e imparcial¡dad, garant¡zando la protección de los
derechos humanos y las formalidades esenciales del debido proceso.

Xll. Comportam¡ento digno: Las y los Serv¡dores Prlblicos en el desempeño de su empleo, cargo
o comis¡ón, se conducirán en forma d¡gna, sin usar lenguaie, expres¡ones, acciones y
comportam¡entos de hostigamiento o acoso sexual. Manten¡endo actitud de respelo hac¡a los
derechos humanos de las personas con las que tienen o guardan re¡ación en la función pública.

CAPÍTULO V
DE LOS COMPROMTSOS CON EL SERVICIO PÚBUCO

Artfculo 8.- Es compromiso de las y los Servidores Públicos el actuar atendiendo a los principios,

valores y reglas de integridad contenidas en este cód¡go, asf como a las dispos¡ciones legales
aplicables a sus func¡ones, favoreciendo en todo momento, como criterio orientador, el servicio y

b¡enestar de la sociedad.

o

.P\



Artfculo 9.- Las y los Serv¡dores Públ¡cos deberán cumplir con las declaraciones patrimoniales, de
intereses y fiscales, atendiendo en todo momento al princip¡o de honradez, por lo que éstas
deberán presentarse con completa veracidad y lransparencia en su conten¡do, en los térm¡nos
prev¡stos en la normativa aplicable.

Artfculo 10.- Las y los Servidores Públicos con motivo del ejerc¡cio de su empleo, cargo o
com¡s¡ón, no deberán aceptar, exigir u obtener cualquier obsequio, regalo, dádiva o similar, ya sea
en favor de sí m¡smas, su cónyuge, concubina, concubinario o conv¡viente, parientes
consanguíneos, parientes c¡v¡les o para terceras personas con las que tenga relaciones
personales, profes¡onales, laborales, de negocios, o para socios, socias o sociedades de las que la
persona servidora públ¡ca o las personas antes referidas formen parte.

CAPíTULO VI
DE LOS CóOIGOS DE CONDUCTA DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

Artfculo '11.- Las y los titulares de las Dependencias y Entidades deberán em¡tir un código de
conducta que vincule el contenido de este ¡nstrumento, considerando las reglas de integridad con
su mis¡ón, v¡sión, aclividad sustantiva y atribuc¡ones específicas, de tal manera, que lés permita
enfrentar riesgos ét¡cos y se fomente la ¡dentificación y apropiac¡ón por parte de las y los
Serv¡dores Públ¡cos con el ente público.

Artfculo 12.- Las y los titulares de las Dependencias y Ent¡dades en el ámbito de sus funciones, al
elaborar su código de conducta deberán ¡ncorporar las Reglas de lntegridad a que se reñere el
Capílulo lV de éste código.

Artículo 13.- Las Dependencias y Entidades deberán hace eferencia en sus cód¡gos de
conducta a las directrices que establece el artículo 7 de la Ley Estatal de Responsab¡l¡dades, con
el propós¡to de ejempl¡f¡car el cumpl¡m¡ento de los princip¡os, Valores y Reglas de lntegridad.

CAPíTULO VII
DE LOS i'ECANISMOS DTFUSIÓN Y CAPACITACIÓN

Artfculo 14.- El Código de Ét¡ca deberá hacerse del conocimiento de las y tos Servidores públicos,
a través del coMlrÉ MUNICIPAL y tos comités con la difusión y apropiáción máxima del mismo;
así como tamb¡én la capac¡tación corespondiente.

Las y los titulares de las Dependencias y Entidades deberán difundir dentro de sus instalaciones el
presente cód¡go de Etica y su respectivo cód¡go de conducta, de igual forma deberán publ¡carlos
en sus páginas de intemet.

Los mecanismos de capacitación serán de forma presencial o viñual y podÉn consistir en cursos,
talleres, conferencias, sem¡narios o cualquier otra d¡nám¡ca qua iacilite el conoc¡mienlo y
sensib¡lización de los Pr¡ncipios, Valores y Reglas de lntegr¡dad que rigen el ejercicio del servició
público.

CAP¡TULO VIII
DE LA VULNERACIóN AL CóDIGO DE ÉTCA

Artlculo 15.'Cualquier servidor o SeMdora Pública o particular podrá hacer del conocim¡ento los
incumplim¡entos al Código de Ét¡ca a través de dos ¡nstanc¡as:

l. Los comités de Ética e lntegridad conformados en cada dependencia, entidad u órgano
desconcentrado de la Adm¡nistrac¡ón públ¡ca Municipal, en su carácter de vigibnáa y
prevención, podrán emitir recomendaciones encaminadas a me.jorar la cultura orgaÁizacioná
y a prevenir las conductas contrarias a éste cód¡go y al cód¡go de conducta; asimismo, darán
vista del ¡ncumpl¡miento a los respectivos órganos de Control.

ll. Los Órganos de control serán quienes determ¡narán si se presenta el incumplimiento del
presente código en términos de la Ley Estatal de Responsab¡lidades, con independenc¡a de
las responsabilidades civiles y penales que se establezcan en otros ordenamienios jurfdicos.
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CAPíTULO IX
DEL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO OE ÉTICA

Artfculo 16.- Los Órganos de Control, el COMIÉ MUNICIPAL y los Comités en el ámb¡to de sus
atribuciones, darán cumplimiento y vig¡lanc¡a a la observanc¡a de lo previsto en este cód¡go.

TRANSITORIOS

PRIIIERO: El presente Código de Etica de las y los Serv¡dores Públicos del H. Ayuntamiento de
Hermosillo entrará en v¡gor al día siguiente de su publicación en el Boletín Of¡cial del cobiemo del
Estado de Sonora.

SEGUNDO: Queda abrogado el Código de Ét¡cá, Conducta e lntegr¡dad de los Servidores Públ¡cos
del Ayuntamiento de Hermosillo, publ¡cado en el Boletín Ofic¡al del Gob¡emo del Estado de Sonora
el l2 de Agosto del 2019.

TERCERO: Las y los t¡tulares de las Dependencias y Entidades, a través de los Com¡tés deberán
emitir sus respeclivos Códigos de Conducta, alineados al presente documento y a la Gufa para la
€laboración y Actual¡zación de Cód¡gos de Conducta de las Dependencias y Entidades de la
Administrac¡ón Pública Munic¡pal, en un plazo no mayor a g0 dlas nalurales siguientes a su
anlrada en v¡gor..,': .: j.|, J

En atención a lo antes c¡tado, y con fundamento en el Artículo 73 de la Ley de
Gobierno y Administración Municipal y 47 del Reglamento lnterior del H.
Ayuntamiento de Hermosillo, se emiten los siguientes:

PTJNTOS DE ACUERDO

PRIMERO. Se recomienda al H..Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo,
Sonora, aprobar et cÓDtco DE ÉncA DE LAs Y LoS SERVIDoRES
PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, en los términos
precisados en el cuerpo del presente dictamen, con fundamento en los artículos
't 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 136, fracción lV
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 61, fracción l,
inciso B) y 343 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.

SEGUNDO. Se autoriza a los CC. Presidente Municipal y Secretario del
Ayuntamiento, previo refrendo del mismo, conforme lo que establecen los artículos
64, 89 fracción Vll, y 348 de la Ley de Gobierno y.Administración Munlcipal,
solicite la publicación del presente CÓDlcO OE ÉnCA DE LAS Y LOS
SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, en el
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.
Así lo acordaron y suscriben los integrantes de la Comisión de Gobernación
y Reglamentación Municipal del H. Ayuntamiento de Hermosillo a los ocho
días del mes de abril del dos mil veintidós.

AIENIAMENIE. COMISIÓN DE GOBERNACIóN Y REGLAMENTACIÓN
MUNICIPAL: C. EDUARDO ALEJO ACUÑA PADILLA, Regidor Presidente
(rubrica); C. CARLOS ANDRÉS NOPERI CÓROOVA, Regidor Secretario
(rubrica); C. GUADALUPE MARíA MENDíVIL CORRAL, Regidora lntegrante
(rubrica); C. JESUS ANTONIO CONTRERAS HERMOSILLO, Regidor
lntegrante (rubrica); C. ONÉSIMO AGUILERA BURROLA, Regidor lntegrante
(rubrica)."



Una vez terminada la lectura del dictamen en mención, el PRESIDENTE
MUNICIPAL, concedió el uso de la voz a los lntegrantes del Ayuntamiento y al no
existir intervenciones, sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el dictamen
presentado en los términos expuestos, llegándose al siguiente acuerdo:

ACUERDO 0. Por mayoría de los presentes con veintiún votos a favor, se
aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y
Reglamentación Municipal en los siguientes términos:

PRIMERO. Este H. Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo, Sonora,
aprueba et cóDrco DE ÉilcA DE LAs y Los sERvtDoRES púBLtcos DEL
H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, en |os términos precisados en el cuerpo
del dictamen, con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 136, fracción lV de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Sonora; 61, fracción l, inciso B) y 343 de la Ley de
Gobierno y Administración Municipal.

SEGUNOO. Se autoriza a los CC. Presidente Municipal y Secretario del
Ayuntamiento, previo refrendo del mismo, conforme lo que establecen los artículos
M,89 fracción Vll, y 348 de la Ley de Gobierno y.Administración Municipal,
solicite la publicación del presente CODIGO DE ETICA DE LAS y LOS
SERVTDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, EN EI
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.

Contándose con una abstención de la Regidora María Eduwiges Espinoza
Tapia.

t...t".
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CONSTA DE CINCO FOJAS ÚTILES,

IMPRESAS POR AMBAS PÁGINAS E INCLUYE ESTA RAZÓN, LAS CUALES
ESTÁN DEBIDAMENTE COTEJADAS, SELLADAS, FOLIADAS Y RUBRICADAS,
Y CORRESPONDEN AL INCISO'A", DEL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL
DíA, RELATIvA AL AcTA NúMERo DtEctNUEVE (19), DE sEStóN oRDtNARTÁ
CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DE 2022, MISMA QUE SE EXPIDE EN LA
CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, E
VEINTIDÓS, PARA LOS FINES A LOS QUE

LD E MAYO DE DOS MIL
GAR. ,l

IN . FLOR NCIO D ílz eRme¡¡m
S o del Ayuntamiento


